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por espacio de quinze diag en el Oratorio, y Uapilla de 
la Casa Arzobispal de su morada, donde con ocasioo de 
ave-rae publicado semejante Milagrosa, y nunca pensada 
Aparicion,avía concurrido toda la Vecindad de esta Ciu
dad, y Gente mas calificada de ella, para veer, recono
cer, y visitar á esta Soberana Señora do Guadalupe: que 
ni fiu de los dichos quince días, su Senoría Illustríssima 
avía colocadola en la Santa Iglesia Oathedral, y desde 
ella, para que lo quedase en la pequeña Hermita, que 
le avía fabricado en el Puesto, Sitio, y Lugar, que el 
dicho Juan Diego Indio avíasenalado era el en que la 
Reina del Cielo le avía dicho, dispuso llevarla en Pro
cesion, como con efecto lo hizo con una muy solemne, 
respecto de que avía asistido á ella todo el Clero, Co
munidades de las Religiones, Virrey, Real Audiencia, 
y los dema'S Tribunales de esta Ciudad, yendo su 
Illustrfssima de Pontifical, y que aviando conseguido 
colocarla en la dicha Hermita, desde aquel dia, que se
gun ae quiere acordar este Testigo, le dixeron, que fué 
primero, ó seguudo de Pascua de Navidad de dicho mes, 
y ano de quinientos treinta y uno, dió principio eRta 
Senora á hacer tantos, y tan iuumerables Milagros con 
todas las Pereonae, que la invocaban, y á este Testigo 
le consta de muchos, quu si se huvieran de referir, uo 
avía tiempo para ello, mas de que se reniite á los que 
se halla.u pintados en dicha su Hermita, y que el pri
mero avía sido, que a viendo muerto uo Indio de un fle
chuzo atravezado de parte, á parte, luego que lo pusie
ron en su presencia, invocándola, y pidiendo su favor en 
tan grave necesidad, no solo se avía levantado bueno, 
y sano, sino que 110 le avía quedado rnnal, ui herida al
guua: y otro1;, que hasta el día de hoy se han experi• 
rutl)liado, que la Divina ilagestad se sirve obrar por la 
i,Hercei;iou de dicha Silo ta Imagen, con los que de ella 
se valen para conseguirlo. Y respecto de que con oca
sion de semejante suceso, y milagrosa Aparicion, no es 
tludable, se harían, y formarían algnn Proceso, y Au
tos: se remitlj á edos, si ya 110 es, que con tanto mrns
cuno de tiempo, y tautoi,;, y tau divetsos Prelado81 y 
Goveruadores, q Uti ha a vid o en esta S,111 t\\ l~lesia se ha
yan perdido, cvmo <le ordinario sutil e acontecer; se re-
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mite á ellos, y á los que se hnieren hecho en razon de 
dichos Milagro~; y eRto rei:ponde. 

4~-A la qnarta Ptegnnta.-Di:ro1 qu sab&, y ha 
visto, que la Tilma, en que así quedó, ha estado, y has
ta el dia de hoy está la Milagrosa Imagen de nuestra 
Benora de Guádalnpe, qt1e ha reconocido, y experimen• 
tado inmediatamente de mas de sesenta a'1os á esta par
te que este Testigo ha frecuentado la dicha Hermita, 
p¡ta celebrar en ella el filan to Sacrificio de la Misa era, 
segun las dichas tradicione11, y noticias el Capote, ó 
Ferreruelo de que usaba el dicho Juau Diego Indio,y 
con que se cubría todo el cuerpo hasta la rodilla, tra.xe 
de todos los demas Indio@, que ha avido, y hay en esta 
Nueva-Espana. el qua! ha reconocido 11er un texido, 
que los dichos Naturales fabrican & mano eu ella, que 
llaman Ayate. que lo forman de un hilo tan burdo, y 
basto, que 1,acan de la Plauta, que llaman Maguey, que 
acabándolo de texer queda con la mesma grosedad, y 
aspereza, que por uinguna manera es capaz para po4er 
pintar en el ningun Santo, porque es en tanto grado ralo, 
qne mas parece rejt!ela, que lienzo! conque. sin ~oder, 
como no puede rectb1r eu s1 el apareJo, y empr1mac100 de 
que para poder pint~; se. valen l~•_Maestros de ~sta ~~
te, uunca se pte1>um10, 111 la 111al1c1a bunrn,na d1scumo, 
que b Pí11tura, que eu dicho .Ayate quedo estampada 
fné rnas de un 1tunca imaginado, ni penl'ado Milagro, 
que la Mugest11.d S_oberaua.,.de Dios 011e1-tro Seflor ~uó 
eervido conceder a este ]Suevo Mundo de las lnd1as, 
así pnra el cousuelo universal de sut1 CatholicO!l, como 
pina la total, y fLrn couversion de sus ~aturales; y es
to Fabe de eota Pregnnt», y responde á ella. 

5"-A la quinta 1:'regu,!ta.-DiX;o, qu_e 8.1:!Í mesm~ ~a
be este Testigo, y t1e11ti ciertas, y rnd1v1duales \rad1c10-
nes no solo de los dichos sus Padres, ó Antepasados, 11i-' . no da otras muchas Personas, que trataron, y conoc1e-
ro11 la del dicho Juan Dieao ludio, q ne el susodicho era 
Ifornbre l'n sumo grado b~eno, 111uy Cathólico, teme
ro~o de Dios, y de su conciencia, y que fr~cue~taba ~ me
llllllo los Santos Sacram~ntos de la Pen1te11c1a, y Euca. 
ri,tí!I, y quti procedía con 1~1aduro acuerdo en tod~s sus 
co~a~, nun con algnn retiro en sus conversaciones, 
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que avían reconocido en el mucha capacidad, como se 
dexaba entender, pues teniendo Caus proprias, en quc
vivir,y tierras en que ttembrar en dicho Pueblo de Quan· 
tillan, donde avía nacido, lo avía dexado todo, vinién
dose !l residir á la dich!\ Ilermita de nuestra Senora d8' 
Guadalupe, donde estuvo todo el tiempo de su vida, 
hasta que falleció, empleándose en dichos iixercicios, y 
en barrerla, y re~Rrla con particular cuidado, y edifica
cion del Pueblo Chri5tiano, que le veía, del mucho qne 
concurría en aquella ocaeion á Novenas, Vieitas, y Ro
merías, sin qne por ninguna manera eeoyesFe, ni se sn
pieese (así de vista, como de nidas) co~a alguna que des
dixesso de lo honesto, virtuoso, y ajustado procede.r del 
dicho Juan Diego Indio, y que era Hombre de 1nadu
ra, y buena edadj y esto responcle. 

61-A la sexta Prngunta. -Dixo, que dice lo que tie
ne dicho en la quarta; que es, y se debe atribuir, y 
entender, sin poner en ello duda, ni controversia algu
na, que til halla~o estampada en la Tilrna, ó Ayate del 
dicho Juan l)iego Indio la Soberana Señora Reyna de 
los Angeles María Santíesima de Guadalupe, a ver sido 
obra. sobrenatural, y secreto reservado á la Ui vina Ma
gestad, como consig:nientement.e lo el! la conservaciou 
de los colores de su Rostro, Manos, Ropaje de Tunica, y 
.Manto, que la entresacan, y distinguen dt1 unaR Nnbes 
blancas, que tiene por orla, y campo, que cllda dia, con 
aver pasado tRn dilatado transcurtlo de tiempo, cada 
vez, que este Testigo la vé, y reconoce, le p1uece mas 
vivas, y acabadas de poner juntamente con las estrellas, 
y rayo:1 de oro, que tiene en dicho Manto, y salen á la 
redondez de todo el üuerpo, y que ignalmeute ha teni
do, y tiene la misma co1111ervacio11 1111 Angel, ó Seraphin, 
que tiene a lo~ pie~, qne partlce acah11do dti pintar, y 
formar, y en alguna;, oca~ionc~, c¡ue o .. tc Te~tigo, 1110\' Í· 

do de l!U afecto, y ilt:vociv11 ha eet:,dv cou atouciou el!
peculirndo las facciune~, y Rostro de e11ta Renora, pare
cieudole, segu n' Hl imii~inacion tenel!a ideada, vol,ieu
dohL li v,~r, y reco11octr lu hn hallado con tanta hen110-
surn en rn se111blante, que nunca ha podido con~cgnir 
verla eeg1111da vez cu In for111n dti dicha honnosnrn, y 
~cmblante, que eu la primera; y esto &abe de esta Preguu• 

ta. y responde á ella. 
71 -A la Peptima Pregunta.-Oixo, que por lo q110 

lleva referido en la antecedente sabe, y le consta, y 
tambien por que lo ha experimentado, que RO ha avido, 
ni 11e ha hallado Maestro, ni Officilll, por unico que sea 
de 1011 muchos, que ha avido en este Reyno, que haya 
podido retratar, ni copiar dicha Santa Imagen de n11es• 
tra Senora de Guadalupe de las infinitae, é inumera
bles que se han hecho, con aqu-,Jla gala, igualdad, per
feccion, color, y hermosura, que demuestra su ori• 
ginal, 11i bien Á cada u110, que por su devocion hace 
copiarla, le parece la mas insigne, y parecida á su ori
ginal; y ha visto, que 110 hay üasa at-Í en esta Ciudad, 
como en otro11 muchos Puebloe, y Lugares donde este 
Testigo ha residido, como Prelado que ha sido de ellos, 
donde no baya uno ó dos Retratos de dicha Santa 1-
mftgen, haciendo los aprecios, y vtmerac1ooes que t:e 
deben, teuieudolas con todo culto, decencia, y oruato, 
á cuya devociou ha visto a1,í mesmo se han colocado 
en muchas de las Iglesias de este Reyno Altares, y üa
J>illa~, aun en lat! de ~sta Ciudad; y er,to i;abe de esta. 
Pregunta; y re~punde á ella. 

8~-De la octava Pregun1a.-Dixo que sabe, y ha ex
perimentado, que el pue~to, y sitio donde a1,Í se fabricó 
111 dicha Ilt·rmita de uue,-tra Seriora de Guadalupe, h11. 
E1t,tado, y hi,~ta el dia de hoy se halla colocada su San
tb~imu Imagun, es tan i11Rpetecible, y e11formo, por 
lot1 Ay res, 11ue la cotuhate11, que por mnguna manera, 
1111:mu::1 que Jtl11do á vi ,,ita tan 60bcrana, y dti tanto iu
teres l'C puede re11idir, ni estar en el: porque damas de 
los vapores, que produce una L:1g11ua, 11ut: cerca de d1-
<:ho puesto se halla, es puesto hu111edo, é iuapetecihle, 
y tambren por un Río de urnla lll!Ua, que pa~a por jun
to á la dicha Herruita, circunst1mcias que oblig11n á 
rre-,r, qne el aver~e comervado ta11to titJmpo la dicha 
Imagen de nuei;tra Señora, aver i;idu, y 11t1r evidenttl 
.Milagro, y obra sobrenatural, porque de oLra n11111era 
110 era po11ible dicha comervac1c11, mayormeute cuan
do tll ~clo, y piadol'o proceder de difert:utes Uathulico11, 
quu 1110,•itlos del afecto, y dt:\'ociv11 a c~ta Señorli, dis
i,11:-ii,1011 l'.l i ador11arl,1 en ~u Alti,.r mayor u11 marco, y 
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pilastras de plata macisa bruñida, aieudo, como es de
su naturaleza incorruptible, 110 ha sido posible te11g~ 
fixeza en su color naturn.l, respect0 de ponerse renegri
d~ con alguna deformidad, que obliga á labarla, y lírn• 
P'.arla los mas de los añvs, porque el ayre qne sale de 
d1cl!a Laguna, y polvo que _entre~aca de sus orillas, y 
batideros, es u11 geuero de trnrra, 6 salitre, que ll11rnan 
tequexquite, queocai,siona el daño referido; y i,;iendo a
ssí, que dicha Santa Imagen estuvo siempre descubier
ta, y sin Vid riera, hasta el año passado de mil sei8cien
tos qnarenta y siete, nunca se le halló uiu~una ]ei,sion. 
dano, ni perjuicio de corrupcion en su perfecta, y sin
gular h_ermosura; y esto 1<abe dd esta pregu11ta, y res
ponde a ella. 

9~- A la novena Preguuta. -Dixo, que todo lo que 
lleva dicho, y declarado, dixereu, y declararen los de
más Testigos, que en la dicha razon Jepn!'ieren, con mas 
individualidad noticias, y tradiciones que las que este 
Te~tigo há_ tenido, y lleva expressadas, et. público, y 110-

tono, publica voz, y fama, y la verdad, só cargo del jn• 
rameuto, que fecho lleva, en que se afirmó y ratificó, 
sien<lole leiJo, y lo firmó.-Fr. P adro de 'Oyangureu 
Predicador gtweral.-A.utemí Luis de Perea Notario 
Apostólico, y publico. 

Testigo 11 ! -El P. Fr. Búrtholorné de T1ipia Padre 
de Provincia.-55 aiios. - Eu la Ciudad de }iexico á 
veinte y ci11co dias del mes de Febrero, de 1nil seiRci~n
tos sesenta y seh, ai1os: ol dicho Sr. Dr. y Oanoni110 D . 
. Fraucii;co de Siles, en ,nombre d~ su:i Partes, para la di
cha Probanza, prese11to por Testigo al rnuy Reverendo 
Padre .Fray Bartholorné de Tapia de la Orden Sagrada 
de Nuecitru Surfifico Padre Sa11 .Franci~co Pudre de la 
Provincia del Santo Evangelio Je esta N ~eva Es pana 
y Provincial, que ha sido en ella, del qua! yo el Notari~ 
A¡.iostolieo, y publico recibí juramento, y !lvieudolo he
cho su Paternidad in verbo tl-acerJotis, puesta la marw 
en el p<:cho, y por el Sirnto llabito de 1,u Sa(Yrada fü:,
H_giou, y t.o carg~ de el~ prometió de decir ~erdad; y 
i;1ondo :m Pat•Jrt11dad h1:verenda preguntado por el tt1-
1,or Je ]a:, Pregunta:. del luterrogatorio prc:ie11taJu.
DixcJ, y tlepuw lo ~iguicute. 
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1~-A la primera Pregunta.-Dixo, que conoce al Sr. 
Dr., y Canonigo D. Francisco de Siles, por cuya parte 
ea presentado, y así mesmo tiene noticia de esta Causa 
de la A paricion, y tradicion de la Vrrgen Soberana 
nuestra Sefíora de Guadalupe, cuyo Santuario est4 ex
tramuros de esta Ciudad. 

Gralei.-De laa generales de la Ley.-Dixo que es de 
edad de mas de cincuenta y cinco anos, y na&tural de la 
Ciudad de la Puebla de los A.ngeles1 y que en cuanto á 
las demás generales, que pueden tocar en razon de lo que 
depusiere será procurar recorrer su memoria para decir 
con toda justificacion, y verdad lo que alcanzare de la A.• 
paricion de esta milagrosfssima Senora, y que oyó á sus 
Antepasados, y á otras muchas Ptirsonas, y Predi
cado un Sermon en esta razon an la Real U oiversidad de 
et1ta Corte, y que hoy, que hace esta deposicioo, y di• 
ce su dicho, há celebrado el San to Sacrificio de la Misa 
para la mayor 1eguridad de la conciencia, 

2~-A la segunda Preguota.-Dixo, que este Testigo 
desde que tuvo distinto de razon, ha oído á muchas, y 
diferentes Personas de alta calidad, y demás coruun, 
como á los doce días del mes de Diciembre del año pa
ssado dt1 mil quinientos treinta y uno, siendo en aquella 
ocassíon Prelado de e11te Arzobisp11do el Illustríssimo, y 
Reverendíssimo Senor Doo Fray Juan de Zumarraga 
de la Orden Seraphica de su Padre Sao Fra11cisco, de 
buena memoria, que avía llegado á su Casa, y Palacio 
Arzobispal Juan Uiego Indio, natural, y vecino, que e
ra del Pueblo de Quautitlan, y que avía pedido á al
guna gente de su servicio avisassen á su Seooría Illus
tríssima, que le quería hablar de parte de la Sel'iora, de 
quien en otras ocássiooes le avía traído otros recados, y 
que a viendo entrado, y estando en la presencia de su Se
fioría, le avía dicho, que la Señora le av ía mandado di
xesse á su Sría. Illuistrís11ima, que para que diesse credito 
á dichos recados, tomasse aquellas .Florea, que traía em
vueltl\!1 eu la Tilma, que t1111ía puesta sobre sus Hom
bros, y al descogerla, q ueriendola reconocer halló, y vió 
dicho Sel'ior Arzllbii;po estampada lii Santíssima I
magen de nuestra Stiñora de Guadalupe, que hoy se ha
lla colocada eu el Altar mayor de su Santuario, é lgl~-
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sia, quti eat6, cómo Tll referido extra'muros de esta Ciu
dad, del altor, cuerpo, H1111aflo, y hermosura, que hasta 
el dia de hoy ha tenido, y se conserva en su Sacratíssi
mo Rlltrato, y que yendo despues deecogiendo dicha 
Tilma, se fueron cayendo por el 1melo, y sitial de su Seño
ría Ill ustríssirna ( donde estaba con suma devociou arro
dillado) mucha cantidad de hermosísi,imas Flores de V'a• 
rio11, y 11ingulares oloreB, y colores, y entre ellas muchas 
de Alexaodría, que comunmente llaman de Castilla, y 
AzucenM, de que su Senoría Illustríssima avío quedado 
maravilll\do, cun el demas resto de su Familia, que con
currió á lo referido, y declarado en esta Pregunta; y 
tiene por cierto, y en ello no pone duda, que dicha Vir
gen Sacratíssima de Guadalupe fué obrada por manci 
de la Magestad Divina de Dios nuestro Señor, y siem
pre ha s do, y h1Ma el día de hoy, es voz comun en to. 
ita esta N ueva-Espafia de todos los Fielea, que asisten 
en ella, si u que hay& a \'ido cosa en contrario; y esto es 
lo que sabe, y rt-sp'()nd~ á esta Pregunta. . · 

3•-A Is tercera Preguota.-Vlxo que lo que de ella 
s11be este Testigo es, que 11.v1eodo experimentado, por 
noticia1111 que se le haIÍ dado, lo contenido en la Pregun• 
ta antecedente, es que con efecto en la ocasion de dicha 
Aparicion, se avía Clispuestv el dar culto á dicha Santa 
lmagen con la veneraciou, y decencia, que se requiere 
dar, y que se le avía fabricado Iglesia, y Hermita eu el 
Puesto, siuo, y lugar, donde el dicho Juan Diego avía 
liefialado, y dis:o haberselo dicho ehta Sacratí11sima Se
ñora en las dcsssiones, que le dió dichos recados para 
su Señoríá Illustríssima, dnude está el di~ de hoy, y ha 
estado siempre colocada, como lo ha vi11to este 'l'e~tigo, 
y que se frecuenta continuamente, y con muchísima de
vocion irla á ver, y visitar muchas, y diferentes Perso
uas de todos estados, yendo alguuas descalzas en Ro
mería á su Calla á tener Novenas, que para este efecto 
la tiene dicha Hennita, y en ella11 han experimentado 
a!gunoe Milagros, que la Divina Magestad se ha serví
.Ju de obrar ¡.,or medio, é intercesion de esta Santílisima 
lmage11, y cada dia se van recouocieudu rnuchas mas, 
y que s1:1 aventaja con ~u111a ddvuciou el forvor ele los 
l•1dei:-: sobre todo se remitt! este Te~tigo á los Autos 

judiciales, ó á los escritos, que se bu vieren hecho por al .. 
~unas personas, que con ciencia, y sabidurfa conocida 
buvieren tenido, ai;Í del tiempo de su Aparicion, como 
despues de averse fabricado dicha Iglesia, y Sa11tuario 
para su colocacion; y que esto es lo que sabe de esta 
Pregunta, y responde á ella. 

4ª- De la qnarta Pregunta.-Dixo, que lo que de e
lla sabe este Testigo tan solamente es, que la Capa, ó 
lt'erreruelo, de que usan los Naturales de este Reyno 
(que ellos llam1111 Tilma, y por otro nombre Ayate) se 
hace, y dispone de una Plan ta de l\Ingue,1 del cual sa
can los hilos, que son muy burdos, y bastos, y á mano 
la texen y juntamente hacen Costale~, de que se si_rven 
ordinariamente para el acarreo de diferentes semillas; 
y esto es lo que sabe de esta Pregunta, y responde á ella. 

5ª-A la quinta P~egunta.-Dixo,_que lo que de_ ella 
puede decir este Test.igo es, que el dicho Juan Diego. 
Indio (á quien la Virgen S11cratíesima, como se dice por 
publico y notorio se apareció) se debe presumir piado
sament;, sería buen Chriotiano, temeroso de Dios, y de 
su conciencia, y por tradicion ha .oido decir á muchas 
Personas, que murió virt110sa, y catolicamente en dicha 
Hermita, sirviendo siempre en ella á e11ta Soberana Se
ñora· y eblO responde á esta Pregunta. 

6ª:_De la sexta Preguuta.-Dixo que lo que de ella 
sabe este Tebtigo (corno person111 que eu mucha@, y di
versas ocasio1,es ha reco11ocido, y visto á esta San ta 1-
rnageu) es, que lu,lla, que e~tán conservadas las colores 
de su Rostro, Mauos, Rupttje de Tunica, y Manto, qua 
las entresacan, y distingueu de unas Nubes blancas, que 
tie11e por orla, y campo, y que ~on aver .P~sado tanto 
transcntt>0 de t1ernpo del que fue su Apanc1on, par~ceu 
mas vivas, y acabadas de roner, juntamente cou las es
trellas, y ray_os de oro, que tiene en ~icho Manto,~ Tú
uica,y snlt:u a la reduudez de t~do el Ouerpo!y que a ~ste 
pat!u tiene la mesma comervac1on el Seraplun, que llene 
á lúts pies, cun dt:mustrnc1011, á lo que parece, de estar 
@ubbtenieudu el Cuerpo de dicha Sa11ta Imagen; y este 
Testigo llu h!L sabido, oidu, ui e11te1,dido de Persona 
al"uua que debde la Aparidou de dicha Sauta lm11geu, 
b1t'1e h~yan renovado por uinguu Artifü:e de Pi11tol' l111!t 



oolorea de su Sacrntíssimo Rl)stro, Cuerpo, y todo lo de
más de que está adornado su Santíseimo Retrato, por lo 
que siempre ha juzgado, como lleva dicho aver sido, y 
ser obra sobrenatural, di~puesta por la Divina Provi
dencia; y esto es lo que sabe de esta Pregunta, y res
ponde á ella. 

7"-A. la eeptima Pregunta.-Dixo que sabe este Tes-
tigo, que es tan hermosa, y perfecta la dicha Santa I
magen de Guadalupe, que no h11 avido, ni se ha halla
do hasta el dia de hoy Maestro, ni Oficial en el Arte de 
la Pintura, que la haya podido retratar, ni copiar de 
las muchas, é inumerables, que se han hecho, con la i
gualdad, perfeccion, color, y hermosura, que manifies
ta, y d1:1muestra su Sacratfseimo original, aunque á ca
da uno que se la 1acan, y copian por su devocion, le 
parece ser la roas perfecta á su original de las que se 
han copiado, de que ha visto este Testigo en general, 
que todos hscen mucho aprecio, y estimar.ion; y esto e, 
lo que aabe de esta Pregunta, y responde á ella. 

s•-A la octava Preg11nta.-Dixo, que este Testigo, 
como Persona, que en muchas ocasiones há visto el si
tio, y territorio, en que está fabricada 111 Iglesia, y San
tuario de dicha Santa Imagen, que es muy húmedo, por 
los continuos aires, que le batl.'n, y etilOtl muy malicio
so!!, respecto de que e1,tán me~clados con la humed:id 
del Rio vecino, y Lagunas de q11e está cercado, y de 
mucho polvo con mucha 111alicia, que se ll1101a P,D estas 
Jlartes Tequexquite, de que ~e auel .. hacer el salitre, y 
sin embargo de todo lo r~ferido, siendo tau contrario á 
la conservacion, la Pintura se conserva, y está el dia de 
hoy dicha Sa11ta Imagen, sin que alguna de todas las 
co1:1as, que lleva referidas hayan de,luhtmdo las ·colores 
de su Santí1u,ima Pintura, y se hnlltrn muy permanen
tes el dia de hoy, y bin 11iuguua corrupciou; y que e::.to 
es lo que eabe, y respoude á tlbta Pregunta. 

9"-A la novena Pregunta.-Dixo, que todo lo qne 
lleva referido, y declarado es la verdad, publico, y no
torio, publica voz, y fama, i;Ó cargo del jnramcnt", que 
tiene focho, en que be aliru161 y mtilicó, ~iendo leido, y 
)u 1ir111ó.-.Fr. lla1 uilo1.11Ó de Tapia l'adre de l'rnviucia. 
--Autemi Luis d111 P erea, Not1Ulv Apo:itolico, y publico. 
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Tedigo 12•-El P. Mtro. y /)ifinidor F'I'. Antoni" 
de Mendoza 66 año ... -En la Ciudad de Mexico, á vein
te y siete días del mes de Febrero, de mil seiscientos 
t1ese11ta y seis afto11: el dicho Señor Canonigo Dr. D. 
FranciPco de Siles en nombre de sus Pllrtes, para la di
cha Informacio11, pre.,entó por Te14ti¡to á s11 Paternidad 
del P11dre Maestro FrRy Antonio de Mendozl\, Religio
so de la Sagracil\ Orden de nuestro glorioso Padre Pa
triarca San Agu&ti11, l>ifinidor actual de la Provincia 
del Santo Nombre de Je,ue de esta Nneva-Espl\na, del 
qua! yo el Notario Apostolico, y publico, recibl jura
mento, y aviendole hecho in verbo Sacerdotis puesta 
la mano en el pecho, y por ttl Habito de su Sagrada "Re
ligiou, y so cargo de el prometió decir verdad, y sien
do su Paternidad preguntado por el tenor de lall Pre
gunta, del Interrogator10 ¡m~seutado.-Dixo, y depuao 
lo siguiente. 

1"-A la primera Pregunb,.-Dixo este Testigo, que 
co11oce al Serior Don .Frnncisco de Siles, por cuya parte 
es ¡,re~entado, y que tiene noticia Je lo que contie-
ne etita causa. 

Grales.-De las generales de la Ley.-Dix:01 que efl 
de edacl de te~enta y eis 1tno11, y que 110 le 111Ue\'e á su 
P11t,m1itl:id el decir, y declarar lo que ~upiere e11 ei:ta 
cnu~a II as de decir la verdad en lo 1¡ue e,upiere, y tu
viere noticia con el 11Ítlctu, y pia voluntad, que se re
q111ere eu elln, por ser do! senicio de l>iok! 11uestro Se
fi<lr, v de 1iu ~{adre SantÍti;imll uue,.tra Seriora d1:1 Gua-
at1l upe. 

:t•-De la eeg1111da Pregunta-Dixo, que lo que de 
ella sabe e~te Teetigo ª"• que desde que tuvo uso de ra
zon, por aver uRcido en e.ta Ciudad de J\lex1co1 y por 
a verlo oido á sus PaJrP.s, y Abuelos, Personas muyan· 
tignaP, como fué el Señor fil A bue lo Lic. D. Antouio 
M,ddouado, Pre~id1rn1e que fue de 11\ Real Uhancillería 
d~ ei::ta Oiud11d, y Á sil Pl\dre, y Sefior D. Alo1,so de 
Men<lozl\ üapitau de la Guarda, 1¡t1e foé del Senor Con• 
de do Coruña Virrey, <1110 fné d1i e"ta Nt1tiva-~:spanR1 

quti ¡,11~ó de e~tn presr11tP. vida do JJl.l \' e11ta años, como 
a hii:l doce del nl\!S de Dicierubrc del ano pa!<ado de mil 
qu i11 ieuto~ truinta y uno, siondo Prelado de ei;te Arzo-
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bisp11do el Illustríssimo Sef'ior Don Fray Juan de Zn
marraga de la Orden Seraphica de nue8tro Padre San 
Francisco, de buena memoria, nviendo llegado á sn Ca
sa y Palacio Arzobispal Juan Diego Indio natural, y ve
cino que en aquella ocasion era del P\leblo de Q uauti
tlan, y qne avía pedido avisassen á su Señoría Illustrí
s~ima, que quería verle de parte de la Sefiora, de quien 
en otras ocassiones le avía traído otros recados, y que 
nviendo entrado dicho Juan Diego á la pre6eocia de su 
Senoría, le avía dicho que la Senora le avía mandado 
dixese á su Illustrissima, que para que se diese credito 
ti dichos recados, tomase aquellas Flores, qne traía em
bueltas en la Tilma, que tenía pnellta, y que al det1co
gerla, queriendola reconocer, avía hallado, y ,·isto dicho 
Senor Arzobi8po la Sacratístiima Imagen de nuestra Se
ñora de Guadalupe est&mpada en la dicha Tilma, del 
altor, cuerpo, tamano, y hermosura, que hasta el día de 
hoy ha tenido, que ha visto e~te Te~tigo, y que yendo 
descogiendo dicha Tilma, se fueron cayendo por el 1,ne-
lo, y Sitial de su Sefioría mucha cantidad de hermosí- ' 
simas Flores de varios, y singulares olore~, y colores, y 
entre ellas muchas de Alexandría, que corr:n11mente lla, 
man de Castilla, y Azucenas, de que ~u Señorfa a:·rodi
llado1 con el damas resto de su Familia quedó muy ma
ravillado de este carn. Y por lo que este Testigo lleva 
dicho, y declarado, ha vi~to, que eu lo general de Per-
11onas de altos, y pequeños estados, es ya muy comun, y 
general la devocion, que tie11eo a esta Soberana Seño-
ra, y ha visto así mesmo, que nlg11nois Señores Prelados 
Arzobispo!!, y Obispos van muy continuamente á su Igle
sia, y Santuario, y en algunas ocasiones han celebrado 
.Misas Pontiiicale~, y la mi:1ma continuaciun ha visto 
este Te,tigo, que han teui1h, llevado:- de la devocion de 
la I~eina de IPs Angeles los Señoree; Virreyes, que han 
sido de esta Nueva-Espana, sin que este Teotigo haya 
visto; 11i entendido cosa en contrario; y que esto es lo 
que sabu de e~ta Pregunta, y responde ií ella. 

3~-A la tercera Pregu11ta.-U1xo, que tiene noticia 
ebte T1:istigo, que di<'ho Señur Arzobit;po, a viendo expe
rimentado, y recítnOcido por Vibta de ojos su Señoría lu 
contenido en la Pregunta autecedentet a vía trntado, y 
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con efecto dispue11tn, con la veneracion, y decencia, que 
se requería dar divino culto á dicha Santa Imagen co
mo tan mil11grosa, y aparecida, y estampada en la Til
ma del dicho Juan Diego, y ser Reliq nia tan milagro
-sa, y eu cousideracion piadosa teuar entendido era dis
pue~ta por la mano de Dio,1, y de sus Angeles, le fabri
có J¡desia, y Hermita en el sitio, puesto, y lugar, do11de 
el dicho Juan Di!!go señaló, y dixo averselo dicho esta 
Soberaua Señora en las ocasioue!!, qne le <lió dichos re
cados para 1,u Senoría IllustrÍl!sims, en cuya Hermita, é 
Iglesia estuvo su Magestad algunos anos, y con la fre
cuencia, y devocion de los Fieles, qlle cada día iba en 
aume11to, y el día de hoy con mas fervor por los muchoe, 
y raros milagros, que se están viendo, y reconociendo 
cada dia por los que se le encomieudan, y van en Ro
mería debclilzoi, á hacer Novenas á bU Iglesia, se trató 
-despnes hacerle á poco trecho la Iglesia, y Santuario, 
que hoy tiene, y donde eetá fabricada rnmptuosa, y de 
grande edificio, y adornada de costo1,ísimo:,; lienzos, y 
Lampttras, que en ella están, que se lae han donado, y 
dado los .Fieles, que cac:ia dia reconocen, y veu los be
neficios, y mercedes, que de mano de esta SeDora re
ciben, y para colocarla en la que hoy al presente se ha
lla, por haver sido la primera Iglesia, ó H1:irrnita, que 
se le hizu 11,uy pequeña, para r1:ico11ocer su Santísima 
volu11tnd en lo que mirnbe. á lo ¡.,oco, que se apartaba 
la 1oeg1111da lgleb1a, que ,e le hizo del puei;to, eu q uti 
estaba la IJl'Í 111t!ra, se tuvo á t!II Di viua ..Magestad ocho 
diat! eu uua Rana1da, que st1 hizo primeto para ver, y 
extJerimeutar 111as bieu i;u voluntad, y en lo que fues~ 
mas bien b8J vida, q ne ise hiciei;e, y viendo no se expe
rimeu taba 11ovedaa en esta Sautíssima Ser1ora, be llevó, 
y colocó en JI\ segu11da Iglesia, y Santuario, en qne hoy 
al p1c11eute se halla, y está extramuros de esta üiudad 
<ie Mexico; y esto es lo que sabe, y reiopo11de á esta Pre
gunta . 

.:Jª-A la quarta Preguuta.-Dixo, que etite Testigo 
s,,be, y tiene experiencia, q ne el Ua¡.,ote, ó .Ferreruelo 
de q 11e ge11eraln1e11 te u~aban los N atu, ales l ndio1:1 <le 
ti~ta NutlVa-E,¡.,aña para cubrirsesellamaTilma,y por 
(•tl'<.1 11omb1e Ayate, y que en esta confon11idad lo t!ra 
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el del dicho J u11n Diego, y se reconoce, y ha visto e11t,, 
Testigo, por en el que está estampada la Sacratíssima 
Imagen de nuestra Senora de Guadalupe, el cual ae 
compone, y es de una Planta, que llaman en esta Nue
va-füpaña Maguey, de donde sacan el hilo, que texen 
en las mauoi,;, y en donde fabrican dicha Tihnn, ó A
yate, que ea tan burdo, y basto, que este Test.igo ha 
visto, y reconocido, que por ninguna manera, ni por di
ligencia, que se haga ea capaz á admitir, ni recibir eo 
si la emprimacion, y aparejo, que los Artífices de Pin
cel usan, y se valen para poder pintar cualesquiera I
mag1rnes, ú otros cualesquiera Pensamiento~, y qne sin 
dicha emprimacion, y aparejo no es posible baya quien 
Jo pueda conseguir, ni cosa qne pueda estamparse, que 
se vea con genero de perfeccion, como al contrario lo 
hacen en los lienzos texidos, tupidos, é iguales, de que 
para dicho efecto se valen los del .~rte de la Pintura; 
y por lo que este Testigo lleva dicho, y declRrado en 
ei,;ta Pregunta, creé piadQ&Í1>imameute, que dicha San
ta Irnagtln de nuestra Seliom de Guadl\lupe, que ho1 se 
halla, y ená eiHampada en dicha Tilma, ó Ayate, bn.ó 
de los Cielos para el conimelo, y alivio general de todoa 
los que ai,isten, y viven eu este Reino; y que esto ea lo 
que sabe de esta Pregunta, y responde á ella. 

5~-A la quinta Pregunta.-l}ixo que @abe este Tes
tiiro, por aver11elo dicho Personas antiguas de toda bue• 
1111 calrdttd, y sus Padres, y Abuelos, 1ue el dieho Juan 
Ditigo Indio, á quien la Sacratíssima magen se le apl\• 
reció, era hombre de madura edad, y que si1,mpre ha
bía vivido honesta, y recogidamente, buen cristiano, 
temeroso de Dios nuestro Señor, y de s11 conciencia, sin 
desdecir sus buen11s costumbres, y mc.do de proceder 
en cosa alguna de que pudiese ser notado, y que causa
btt cou ello, y i,u ajustado proceder mucho exewplo á 
todos lol- que le couoeieron, trataron, y comunicaron, y 
que debajo de esta bueua vida, y costumbres 11\·ía fa
llec1do, 1mvitlndo á esta tiacratÍStiiwa Señora en su Sa11-
tu11rio, é Iglesia de11de el dia que fué colocada eu ella; y 
(! ue ei,;to et1 lo q ne sabe de est11 Preguu ta, y responde á 
e II a. 

6~-A la sexta Pregunta.-Dixo, que lo que de ella 
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sabe este Teetigo ea, que como lleva declarado por lo 
imposible de poderse aparejar é imprimar dicho lien
zo de la Sacratíssima Imagen en dicha Tilma, ó Ayate, 
tieue por cierto, sin poner en ello duda, que el hallarse 
en su Aparicion estampa.da e¡ta Sacratíssima Sel'lora en 
la Tilma del dicho J nan Diego, fué, y se debe atribuir, y 
entender, como tiene dicho aver sido obra eobrenatu-, 
ral, y secreto solamente reservado á la Divina M:ages
ta<l, como la <;onservacion, en que hoy se halla de las 
colores de su Ro11tro, Manos, Ropajs de Tunica, y Man
to, que la entresacan, y distinguen de unas Nubes blan
cas, que tieue por orla y Cl\mpo, y ha visto este Testi
go que cada dis, con anr pasado tanto transcurso de 
tiempo parecen mas vivas, y acabadas de poner, y en 
la mesma forma lo estan la11 estrellas, y Ra1os de oro, 
que tiene en dicho Mau to, 1 Túnica, que salen á la re
dondez de todo el Uuerpo, y que á este paso ha tenido, 
y tiene la mesma Conservacion el Serafín, que su Ma
gestad tiene á lo~ pies con demostracion! á lo quepa
rece de estar eubsteniendo el Cuerpo de dicha Santa I
magen; y que e11to es lo que sabe de esta Pregunta, y 
respoude á ella. 

7~-A la septima Pregunta.-Dixo, que lo que de e
lla sabe es, como Persona que ha visto en diversas o
casiones esta Sacratís11ima Senora, que es tan hermosa, 
y perfecta, que no ha habido ni se ha hallado Maestro, 
ni Oficial en el Arte de la Pintura, que la haya podido 
retratar, ni copiar de las muchas, é iuumerables, que se 
han hecho, con la igualdad, perfeccion, color, y hermo
sura, que sti Divina Magestad en su original demues
tra, y sabe este Testigo, que algunos Artífices, con su
ma devocion y afecto, habiendo precedido el procurar 
estar en buena conciencia, confesando, y comulgando, 
pareciendoles que por ·esto camino lei,1 concederla esta 
Santísima Señora este favor de que la trasuntasen per• 
fecta, 1.1unque algunas les ha parecido, segun su devo
c1on, que la han sacado couforme su or1gioal, recono
ciendola de8pnes con cuid11do, han visto 110 sacarla con 
la perfeccio11 q ne tiene y se halla, y está el dia de hoy. 
Y sin embargo de que eu Lodo este Reino es rara la Ua
sa que se halla bin el Rtitrato di.J esta Virgen Soberana, 
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t~dos los que la tienen es el reCngio, y consuelo de sus 
Casafi; y que esto es lo que sabe de esta Pregunta, y 
responde Á ella. 

8ª-A la octava Pregunta.-Dixo, que este Testigo, 
como Persona que ha visto en muchas oca:1ionee el Si
tio1 y Lugar de la Iglesia y Santuario así el nuevo, co· 
mo el viejo, donde se halla colocada la

1 

Santa Imagen, 
es

1 
que es muy humedo, respecto de tener cercano un 

R10, y Laguna, que le cerca, y qRe en las ocasiones, que 
hay alguna inundacion de sus aguas, ha llegado la de 
la Laguna casí á las Puertas de dicha Iglesia, y q ne 
no M1bargante esto, y los maliciosos aires que de ordi
nario corren, y hay en dicho Lugar, y ~itio, y la hume
dad que causan, se halla el dia de hoy dicha Sacratísi
ma Iinagen sin lesion, ni corrupcion en su Sacrl\tísirno 
Roatro, ni en todo su üuerpo, sino qu~ está entero, y 
las colores de sn Pintura, como ei se acabaran de ha
cer, Íórrnar, y pintar 111 tiempo de su Aparicion, que so
b~e eilla ·se remite este Testigo lÍ los .Autos que se bu
v1ere~ procesado de ella, y á los que de mano escritos 
~ d1furentes Varones se hallaren de toda la Tradi
cion, y Aparicion de esta Senora; y que esto es lo que 
í,abe de esta Pregunta, y responde á ella. 

9ª-A la nov~111\ Pregunta.-lJixo, que todo lo que 
e~t? Testig_o lleva dfoho, y decl1¼rado .es publico, y no
tono, publica voz, y fama en todo este Reino de la N ue
'Va·-Espa~a, y la verdad, so cargo del juramento que 
IJ~ Paterm~ad lleva hecho, en que se afirmó, y ratificó, 
1nendole le1?0, _y lo firmó.-,Mae.stro :Fray Antonio de 
Mendoza D1fiU1<lor.-A.uteun Luis de Parea Notario A
¡,ostolico, y publico. 

Testigo 13~-El P. Mtro. P-r. Juan de Herrera. 
71 años.-Eu la Ciudad de Mexico, á veinte y ocho días 
del m~s de Febrero, ~e mil seiscie11tu8 sesenta y seis a
nos: dicho Sr. Canontgo Dr. D. Francisco de Siles eo 
110mbre de sus Partes, para la dicha Probanza preli~ntó 
por Testigo á su Pat~rr_iidad el Padre Maestro Fray 
Juan de Herrera, Rellg1oso de la Sagrada Religiun de 
11uestra Sei'lora de las Mercedes Redempciou de Capti
vos, 0athedrntico f'11 µropriedad de Pri111a de SaO'rada 
Theulogía en la Real Univen,idad do esta Corte, i:,l'ro-

vlncial. que ha sido en '" dicha su Religion tres nce8 
del cual yo ~I Notario Ap?stolico, y publico recibí jura'. 
mento, y av1eudolo Ít!cho m verbo Sacerdotis pueijta la 
mano en el pecho, segun derecho, y E-O cargo de el pro
metió de decir verdad, y siendo preguntado por el te--
11or de la,s Pre.guntas del. Intt:rrogaturio prel1entado.-
Dixo, y depusf lo siguiente, . . 

lª-A la prune1a Pregunta.-Dixo que conoce á ifi ... 
c_h? Sr. Canoni~~ Dr. D. Fr~n~i¡¡co de Siles, y tieue no• 
t1c1a de la irad1c1011, y A p11nc10n de la 'Virgen Sobera
na nuei;tra Ser1ora de Guadalnpe, que está colocada en 
su Jglesia y Santuario, que tiene uxttamuro1 de esta 
Ciudad. 

Grules.-De las generales de la ley.-Dixo, 411e es de 
edad de-setenta y un anos, y que 1rnuqne tillue i;umo a.• 
fecto, y devocion á la Virgen Soberana nuestra Senora 
de Guadalupe, no dirá mas de atquello que supiere con 
tod11 Hrdad, y del descargo de su conciencia. 

2~-De la segunda Pregunta.-Dixo, que lo que de e
lla sabe e~te Testigo, d~t-de q ne tuvo ,uso de razon, por 
haber nacido en esta Cmdaá de Mi,x1co, y_ haberlo oi
do en mucha~, y diversas ocaijiones á sus Padre~ y A
bueloe, y á utras Personas mu¡ autiguas de tod~ cali.:. 
dad ~e-esta .N nevs-Espana, es, que á los doce del mes 
de D1c1~rubre del ano pasado de tnil qniuientoe treinta 
y uno, i:1endo Prelado de e1:1te Arzobiepado el limo. Sr. 
D. Fr. J uau de ~mnarragll de la Onlen Seráfica de Ntro, 
P!id!e S. Frauc11,_co de b1~e11a memoria, había llt>gado á 
su Casa, y Palacio Arzob1~¡1al Juan Diego ludio natu
ral, y 'veciu", que en aquel a ocasion era del Pu~blo de 
Quautitlan, ¡ que había pedido avisasen á su Señoría 
llma.1 que q~ería verle d? part_e de la Seriora, de quieu 
en ~trul! oca~111ut:t1 l~ hau1a tra1~0 otr~s recados, y que 
ha b1eudo en tradu dicho Juan lhego a la presencia de 
t:iU Seiwiía, lo había dicho quo la Señora le había man• 
~adó, qu¡; dije~e á 1n1 Iltnli., que para que diese credito 
n 111cl1oij l'ecadus, tumase aqudhui Flores quo trata eu
vueltai; eu la 1'1111111, que te111a puetita, y 

1

<juo al debCO
gt•rla, que, 1"11dula11 recv11ucer, había hallado, y visto di• 
cho::,.-, A1zou1t>po eoiampada la S11er11.tÍt!i111a Iruagtu 
Je nuet:itra Soilura de Guuú11l u¡it: dd itlH,,·, cucr~10, l ht· 
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matl•l, y bertn~nr,., que luleta el dia de hoy ha tenido, 
y ha oído este Testigo en mnchas, y diversa~ oca1ione111 

que 1endo deeeogiendo dicha Tilma, se fueron cayendo 
por el auelo, y Sitial de 111 Senoría mucha cantidad de 
hermosfsimas Florea de nri01, y aingularea olores, y 
colores, y entre ellas muchas A111cenas, y Roeae, que 
Jlaman de Alexandria, y que habieodoee arrodillado su 
Senoria, con alg11n resto de eu Familia, que concurrió 
en e11te cuodelaute de esta Soberana Seftora, quedó con 
mucha ternura maravillado, y po• lo que este Testigo 
lleva dicho y declarado, y aer notorio y com•.ante ea 
toda esta Nueva-Espafia dicha Aparicion, y tradicion, 
ha visto, que en IQ gen~al de Persooaa de altos, y pe
queftot1 estados ee, y ha sido comun, y general )a devo
cion que tienen A esta Soberana Sel'lora, aef loe 8eflorea 
Prelado,, como los Senores Virreyes, que han sido, y al 
presente lo son de este Reino, que van muy cootinna
meute á su Iglesia y Santuario, llevados del ferYor, y 
devocion de esta Sacratísima Seiiora, sin que 8!!te Tea
tigo haya sabido cosa eu contrario de lo que lleva re
feridc;,, y se remite áloe Autl)B, que en razon de dicha 
tradiciou y Aparicion se huvieeeo proceaado y i loe qu& 
estuvieren manuscriptos por Personas grave11, y doctas, 
que lo hu vieren hecho; y esto l\&be de esta Pregu11ta, y 
responde é ella. 

31-A la tercera Pregunta.-Dixo, que lo que de ella 
e11.be, y tiene noticia este Testigo es, que dicho S11t1or 
Arzobitipo, aviendo experimentado y reconocido por vis
ta de ojoa au Senoría lo contenido en ln Pregunta ante• 
cedeute, avía tratado, y con efecto dispuesto, que con la 
veneraciou, y decencia que 11e requería dar divino culto 
á dicha Santa Jmngeu como tan milagrosa, y aparecida, 
y estampada en 111. Tilma del dicho Juan Diego, y ser 
Reliquia tao milagrosa, y en conl!ideracion piado88., y 
conforme al caso sucedidc, tener entendido era dispues• 
ta por la mano de Uios, y de sus Angeles, trató d11 fa
uricar á esta Soberana Seíiora Iglesia, y Hermita en el 
m1s1uo fiuesto, ~itio, y lugar en q u• el dicho Juan Die
go sena 6, y dixo habor:.elo dicho eela Soberana Prin
Cl•ba eu lile ocKsiones, 411e !ti dió dicho~ recados para su 
Scüo1 lti, y el dia de hoy a;e halla colucau1L isu l)iviua 
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Mageetad en un& tgleaia, y Santuario de 101 mejore11, y 
mas aventajados, que Fe hallan extramuro11 de e1ta Ciu• 
dad, y con suma devocion y fervor frecuentado de 1011 
Fieles de esta dicha Ciudad, y de otras Partee, que vie• 
nen cada día á ella ll Novenas, y RomerÍILs, y han vis
to, y reconocido los fuvores, y mncedes, que de esta So
berana Sdiora han recibido, y está adornada su Igle~ia 
de costosísimos Lienzos y Lamparns que le han dado 
J donado Personas de tCldoe e~tados; y esto es lo que 
11tbe de esta PreguJ1ta, y rel'ponde A ella. 

4ª-De la cuarta Preg11nta.-Dixo, que lo que de ella 
aabe este Testigo es, (1118 la Capa 6 Ferreruelo de que 
u,an 1011 Naturales Indios de este Reino, que ellos 
llaman Tilma, y por otro nombre Ayate, ee hace y di11-
pone de una Pla11ta que llaman Maguey, del cual se 
sacan loa hilo11, que eon muy burdos, y bastos, y Á ma
so la tu.en, de que ae sirven de dicho Capote, como v& 
referido, de que hacen dichas 1'ilrua~; y esto es lo que 
.sabe dt, e~ta Pregunta, y responde á ella. 

6•-A la quinta Pregunta. Dixo, que lo que de ella 
tiene noticia este Testigo, es que el dicho Juan Diego 
{á quien la Virgen Soberana, como Re dice por publico, 
y notorio se aparer.ió) era de madura edad, y se debe 
entender, y prttsnmir pi11do,ame11te sería bnen cristiano, 
temeroso dti Uioe, y de su conciencia, y por rel11ciones 
ha oido decir ai m~hae Per~onas, que 111nrió virtuosa, y 
<iatolkaniente e11 dict1a lglel:ia, y Sa11tua1i-O, sirvi1rnd<l 
t1iem¡,re en ella á et.~ Sobe1a11a Scflora, y ei;to respon
de á esta Pregunta. 

61 -De la 101ta Pregunta.-Dixo, que lo qne de ellit 
eabe este Testigo (como Pusona que en muchas y di
versas ocasionei; ha ,ecnuocido y v111to á esta Sllnta Ima• 
gen) es, que á su parecl.'r hnlla, qne están conserv1ula11° 
hLS colorea de su Sacratí:1imo Ro~tro, llanos, Ropaje de 
Tímica, y Manto, que las f\ntre~acan, y di1tting11en de 
uuas Nubes blauclls, q11e tieue por orla, y campo, y que 
con haber pK11Rdo tan to transcurso de tiempo, y 111fos 
del que fué bll Ap1nicio11, part'cen, qne están 1111\11 vi VII~, 

y ucabadas di, poner, jnntamente eon las 0!-!l.rell1114, y 
rnyo11 de oro, que tiene en 1iicbn Manto y T~nic", 4ue 
ult-n á la redondez de todo el Cuerpo, y qutl a eete pa-



!O tíene la me~ma comervacion el Serafin que tiene 6 
los piei:,con demostracion de e~tar 1mbste11iendo el Cuer
po de dicha Santa Jm11_gen, y este Tl'stigo uo ha ~ahido1 
,,ido, ui e11te11dido de Peniona nlgnna, que desde la A
pariciou de dicha Sauta Imagen 11e le bay,rn reMudo 
¡,or uingun A rtifice de Pintor las colores de su Sacratí
~imo Rostro, Cuerpo, y todo lo demas de que está a
cioruado su Santísimo Retrato, por lo cual siempre ha 
j11zg11do, como lleva referido, haber sido obra sobre11a
tural, y di,pllesta por mano de la Divina Pro\'idencia1 
y esto es lo que sabe de e1ta Pregunta, 1 rel!p0Bdt1 i e 
lla. 

7ª-A la eeprima Preg1tnta.-1Jixo, q11e lo que de olla 
11nbe eti, como Persona qae ha Tisto en div,mas ocasio• 
11e11 e11ta Sacuüiilima Sefiora, que es tan hermoba, y per
fecta, que no ha llabido, ni 1,e ha hallado Maestro, ni(). 
ficial en el Arte de la Pintura, que la haya Podido re
tratar y copiar, d• las muchas é inurnerabfe11 que se 
hau hecho, con la igualdad, color, y h1mn01>ura, qut1 611 

lJiviua Mage11tad eu ~u origi1111l d1.1mue11tra, nnque á 
cada uuo <le loa que se lá hau retrat11do, por rn devocion 
le parece i;er la n1a11 perfechuuente sac"da de 1;u ori((i
r1al, de 11ue es rar11 y p1u-ticular la üstsa q'lle t:u esta <Ji• 
dad no tiene 11u Divino Retrato, haciendo eon su fervor, 
y devoci-011 muchos aprecivs, y e~tirnacionee, como ea 
publico, y 110\orio; y e11to rtl!!))Onde A esta Pregunta. 

8•-De la octa,•" Preguuta.-l>ixo, que lo que de tilla 
silbe este Testigo (á lo que i,;it1111pre le ha lJRreeido) es, 
que l1t calidad y tl'mpo111111ento del sitio y territorie, eH 

que se fabdcó la dicha lglnsia y Ileru1ita e11 humt>do 
01:1 11u uaturnltza, por cercado au füo y llna Lagana, y 

• hiret> que or<li1111ii1uuente COrt'l'II eu elr y que siu em
bargo la dicha Sau ta lmaiett ~e halla cont-uvaua eu ~u 
vn 111er ei;tudo, 1,i11 tener le:.iun, ni corrupeion alguna; y 
que <Jsto e11 lo 1¡uo 1:1aue dtl esta l>regunta, y 1'6~bpo111ie á 
ella. 

9ª-A la 11ove11a Pregunta.-Dixo quo todo lo que c~
ttl Teetil,!O tiene oicho y declarado ~i; publico y notodo, 
publica \ oz, y fallla, y 111 verd11d so cargo del j 11r11ml'n to 
lj ue til'ue focho, eu que 1,c nfinuó, y ratificó sil'ndule-
1tido, y lo fümó.-Fray J uau de Hu-1 ern. - .A11te111í. Luir,. 
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años -En Is Ciudad de Mexico, en el dicho dia veinte 
y ocho de Febre10, de mil soi:.cieuto~ sebenta y seis a
ños: el dicho Sr. Dr. Canonigo D. FrauciBco de Siles, 
para la dicha Probanza, presentó por Testigo á su Pa
ternidad el Padre Fray Pedro de Sau Simon Religio
so C11rn1elita de1-cal¡;o de la Sagrnda Reliiio11 de Sau 
A I berto de la P1 ovincin de e~ta N ueva-Eripaña, Diti
oid<,r actual de dicha Religion, y Provincial que ha si
do en ella, y juntamente trt·S veces Prior de la Casadts 
e¡¡ta Ciudad de la a<lvocaci(m del Señor San Sebastian, 
dt-1 cual yo el Nntario Apv11tolico, y publico recibí ju
rau1ento, y h11bie11dolo hecho in verbo Sacerdotis pues
ta la mano en el pecho, ~eg11n derecho, y so cargo de 
el prometió de dl'cir VtlrdaJ, 1 siendo preguntado por 
el tenor de las Pregunttts del Interrogatorio presentado. 
-Dixo, y deputiO lo -siguiente. 

11-A la primera P1 eguuta.-Dixo, que conoce al Sr. 
Dr. C1monigo 1) . .Fraucibco de Silei;, por cuya parte es 
pre11antado, y que tiene uoticia de la tradicion y Apari
cion de la Virge11 Soberantt nuestra Senora de (:Juada
lupe, cuyo Santuario é Iglesia está extramuros de esta 
Ciudad. 

(irules.-De las generales de la lcy.-Dixo,que es de 
edad de uia¡¡ dtl sesenta y cinco ano~, y qutJ aun11ue t's 
muy particular dcvvt•> de tlata Soberana Senora, cou 
tuda uue11a couc1e11cia, y con el ajnsttt111ic11to que bea 
posible, dirá las 11utic1tti; que tiu11e di:: tHl Santísima A-

. paricio11, y tradicion que sobre e~to se halla el dia <le 
h(IJ, 

~~-De la segunda Pregunta.-Dixo, que ha mas tien,. 
po de treinta y <los al'lv~ que ha a~i11tido eu et1ta N ue
va-Espana, y que c11 dicho tiempo ha te,iidu 111uchai;, 
y largas 11oticia1, de la A paricion de la Heiua de los Au• 
geles, por habe1selas dado Per:0011as mny antiguas, y de 
notoria calidád de ebta N neva - E~paña, en razvu deque 
á los doce de Diciembre dei año p,1ba 10 de u11l q uinit:n
to~ treinta y uno, tSieudo Prelado dt: eble Arzobispado 
el llmu. 8r. O. Fn~y J tta11 lit:: lu 11arrn6,L di:: la O,de11 Se• 
ratica de N tro. P11<lre tl. Frauchcn, <le buena Wtl1uoria, 


